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"Decenio de las personas con discapaciCad en el Perú"

"Año de la lnversión para el Desarrollo Rural y la Segurrdad Alimentaria"
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Puno,10 JUL 2013

VISTO

CONSIDERANDO:
r--

Que, el articulo 40 de la Ley No 28716, Ley de Control lnternodálBi Entidadeítd"l Ertrdo:
señala que las entidades del Estado implantan obligatoriamente §istemas de control rnter¡úen
sus procesos, actividades, recursos. operaciones y actos iñrstitucionales. orientando'su
ejecución a la promoción y ootimrzación de la eficiencia. eficaciaitransparens¿aJtscanomia de
sus operaciones, la calidad de los servicios que presta, asÍ como el fomento e imgulsp de'lF
practica de valores institucionales. entre otros: 

_:...a , _ #*y
Que. ia Contraloría General de la Repubiica con arreg¡lo a lo estabiecido en'á añiCrrld?4o de la
Ley No 27785,I-ey Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la
Republica ¡r en el marco de establecido en el articulo 100 de la Ley 28716. Le¡r de Control
lnterno oe las Enticiades dei Estado. dicta ia normariva técnica cje controi que orienta ia
efectiva implantación y funcronamiento del control interno en las entidades del Estado. así
como su respectiva evaluación:

Que mediante Resolución de Conti'aloría General No 458-2008-CG se aprobó la "Guía para la
lmplementación del Sistema de Control lnterno de ias entidades del Estado", que tiene como
obietivo orincipal proveer de lineamientos, herramientas y métodos a las entidades del Estado
para la implementación de los componentes que conforman el Sistema de Control lnterno
(SCl) establecido en las normas de Control lnterno (l{Cl). Asimismo. se establece, entre otros
lrneamientos, la imporlancia que el Titular, la Alta Dirección y los principales funcionarios de la
lnstitución se comprometan formalmente en la implernentación dei SCi. así como veiar poi'su
oportuno f uncionamientc;

Que. la "Guia para la implementación del Sistema cje Control lnterno de las entidaoes del
Estado" establece la necesidad de conformar un Comité de Control lnterno. el cual estará
encargado de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada implementacion del
Sistema de Control lnterno, y su efrcaz funcionamiento. asimismo se establece que dicho
Comité ser'á designadc por la Alta Dirección.

Que. anie ei cambio de gestión institucional y con la finalidad. cie agilizar -v mejórar su
operatividad. mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 376-PE-ESSALUD-2013. se
modifico la conformación del Comité de lmplementación de Sistemas de Control lnterno del
Seguro Social de Salud (ESSALUD):

Que, medlante Resolución de Presidencia Ejecutiva t'J" 522-PE-ESSALUD-2013 se dispone la
constitución de Sub Comités de lmplementación del {iistema e Control lnterno en los Organos
Desconcentrados del Seguro Social de Salud (ESSALUD). Asimismo, en dicho acto resolutivo
se establece su composicion la disposición cje suscripcion de un Acta de Compromiso por
parte cie ios onncrpales funcionarros del Organo Desconcentracjo
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Carta múltiple N" O4O-OCPD-ESSAULUD-2013 de fecha 18 de junio-üél 2O4i3,'con él'Luat se
informa que se propuso a la Presidencia Ejecutiva la Conformacióry dq Sup==€or¡¡frés de
lmplementacióndelSistemadeControllnternoenlaRedesAsistencialás,,y;.1.,r'.:t'.+
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Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes. corresponde conformar
sub. Comiié de lmpiementación ciei Sistema cie Control lnterno de la Red Asistencial Puno,

Esiando a lo expuesto, y en uno de las atribuciones conferidas:

SE RESUELVE:

1. CONSTITUIR el Sub Comité de implementación del Sistema e Control lnterno en
Red Asistencial Puno. el mismo que estará integrado de la siguiente forma:

CARGO

I Or. f"tip" Roberto Apaza Huaman
Director o Gerente de la Red Asistencral
Puno. quien la presidirá el Sub Comité

CPC Julio Mario Loza Fernández Jefe de la Oficina de Planeamiento y Calidad,
uien actuara como Secretario Técnico

i lno. Joroe Sebastián Achata Valero Jefe de la Ofrcina de Administración

i nog Gloria Quispe Apaza
I

i Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica
I

i Dr. Jorge Saul Aranibar Machaca
Director del Hospital Base de la Red
Asistencial Puno

i Dr. Tomas Arrayán Carpio
Jefe del Departamento de Ayuda al

i Diaonostico v Tratamiento

?. DISPONER la difusión del Acta de Compromiso para ia implementación del SCI en la'!i R"d Asistencial Puno; la misma que, debidamente suscrita por los prrncipales
- -J* 

.;j funcionarios. forma parte integrante de la presente Resolucion- l----. -l
. 4.-E''

\.. . .;r+.: rt' -.c;'::!gy'' 3. DISPoNER que el Sub Comité de implementación del Sistema de Control lnterno en la
Red Asistencial Puno deberá instalarse en el plazo máximo de tres 03 dias contados a
partir de la emisión de la presente Resolución y remitir copra de lo actuado a ia

Secretaria Técnica del Comité de lmplementación del Sistema cie Control del Seguro
Social de Salud (ESSALUD). a cargo de la Oficina Central de Planificación y

Desarrollo.

4. ESTABLECER que el Sub Comité se encuentra sujeto a las disposiciones establecidas
en el Reglamento de Comité cie Control lnterno del Seguro Social de Salud. aprobado
por Acta No 002 del Comité de lmplementación del Sistema de Control lnierno del
Seguro de Saiud - ESSALUD.

REGiSTRESE Y coM UNioUESE
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